
Nº de expediente: 031250-000023-24 Fecha: 5.4.2024

Nº Act. 4
DECANATO - ARQUITECTURA

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

VISTO: la compra directa por excepción n.º 2/24, con objeto: notebook para proyecto
CONSIDERANDO: la solicitud de Stephanie García Marrero, la disponibilidad informada por el Departamento de Contaduría
y que la compra por excepción se ampara en el art. 33, lit. D, numeral 19 del TOCAF vigente;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y URBANISMO R E S U E L V E:

Previa intervención del Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas, en uso de sus atribuciones según la Ordenanza sobre
Atribuciones y Delegación de Ordenadores de Gastos y Pagos, de acuerdo al numeral 6 de dicha Ordenanza;
Adjudicar la compra directa por excepción n.º 2/24, según el siguiente detalle:
- Item 1: 1 NOTEBOOK ASUS VIVOBOOK.
- Item 2: 1 mochila case logic, negro.
Adjudicar la compra referida a la empresa Grimifer S.A. RUT: 215764930010 por un monto total de U$S 1.084 (dólares
americanos, mil ochenta y cuatro con 0/100) , impuestos incluidos.

Dr.Arq. Juan Articardi
Decano Interino

Firmado electrónicamente por JUAN ALBERTO ARTICARDI CALABRESE el 12/04/2024 12:26.
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Nº de expediente: 031250-000023-24 Fecha: 5.4.2024

Nº Act. 8
DECANATO - ARQUITECTURA

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

VISTO: la compra directa por excepción n.º 2/24, con objeto: notebook para proyecto
CONSIDERANDO: la solicitud de Stephanie García Marrero, la disponibilidad informada por el Departamento de Contaduría
y que la compra por excepción se ampara en el art. 33, lit. D, numeral 19 del TOCAF vigente;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA RECTIFICA:

Previa intervención del Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas, en uso de sus atribuciones según la Ordenanza sobre
Atribuciones y Delegación de Ordenadores de Gastos y Pagos, de acuerdo al numeral 6 de dicha Ordenanza;
Adjudicar la compra directa por excepción n.º 2/24, según el siguiente detalle:
- Item 1: 1 NOTEBOOK ASUS VIVOBOOK.
- Item 2: 1 mochila case logic, negro.

Adjudicar la compra referida a la empresa Grimifer S.A. RUT: 215764930010 por un monto total de U$S 1.078 (dólares
americanos, mil setenta y ocho con 0/100) , impuestos incluidos.

Arq. Marcelo Danza
Decano

Firmado electrónicamente por MARCELO CARLOS DANZA DE LEON el 23/04/2024 11:57.
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